
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Trámite: Ejecución a continuación  
Demandante: Doris María Henao Largo 

Demandado: Deyanira Henao Largo  

 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 28 de septiembre de 2021 
 
CONSTANCIA: Pasa a Despacho de la señora Juez, el informe 
presentado por el secuestre designado en la diligencia.   
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 
    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

2019-00128-00 
Riosucio Caldas, veintiocho (28) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
   Dentro del presente trámite ejecutivo adelantado a 
continuación de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia por 
Doris María Henao Largo en contra de Deyanira Henao Largo se 
ordena incorporar el anterior informe del secuestre designado y su 
contenido se pone en conocimiento de las partes. - art. 52 del C.G.P-  

 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
    CLARA INÉS NARANJO TORO 
        Juez 
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Proceso: Acción popular 

Accionante: Mario Restrepo  
Accionada: Cooperativa de Caficultores del Alto Occidente 

CJUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 28 de septiembre de 2021 
 
A despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que no se 
encuentra pendiente de practicar ninguna prueba. 
 
 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 

   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
2021-00112-00 
Riosucio Caldas, veintiocho (28) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Vencido como se encuentra el término para practicar 

pruebas en esta acción popular promovida por el señor Mario Restrepo 
contra Cooperativa de Caficultores del Alto Occidente Piso 2 Carrera 
10-46 de Riosucio, Caldas, se deja el expediente en la secretaría a 
disposición de las partes por el término común de cinco (5) días para 
formular alegatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la 
Ley 472 de 1998. 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

    CLARA INÉS NARANJO TORO 
      Juez 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

Clara Ines Naranjo Toro 
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Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Trámite: Ejecución  
Demandante: María Marjory Morales de Fernández  

Demandado: Melba Guerrero Alcalde 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 28 de septiembre de 2021 
 
CONSTANCIA: Pasa a Despacho de la señora Juez el anterior 
memorial proveniente de concesión Pacifico Tres. 
 
También, se allega solicitud del ejecutante.  
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 
    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

2014-00161-00 
Riosucio Caldas, veintiocho (28) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
   Se allega la anterior respuesta proveniente de la 
Concesión Pacifico Tres dentro del presente trámite ejecutivo 
adelantado a continuación de proceso Ordinario Laboral de Única 
Instancia adelantado por la señora María Margory Morales de 
Fernández en contra de Melba Guerrero Alcalde, la cual se pone 
en conocimiento de la parte ejecutante, así mismo, se advierte que el 
dinero puesto a disposición de este despacho fue autorizado para su 
pago en el Banco Agrario de Colombia.  
 
 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
    CLARA INÉS NARANJO TORO 
        Juez 
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